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Asimismo dispone S. E., que los reos políti
cos, á quienes ya se ha fijado punto de residen
cia, marchen inmediatamente para sus dest:nos; 
y que respecto de los que se mandó continuaran 
presos y vigilados, V. E. informe respecto de 
cada uno acerca de la culpabilidad que tenga y 
de la enmienda que se le haya observado, para 
que e1 supremo Gobierno determine lo conve
niente, debiendo V. E. en lo su.cesivo dar cuenta 
inmediatamente á este Ministerio de las prisio
nes que se hicieren por delitos políticos, para 
que los reos sean puestos desde luego á disposi
ción del juez competente, 6 bien para disponer 
lo que convenga, según las circunstancias del 
caso; pues, S. E. el Presidente desea que los que 
tengan 1a desgracia de caer en las prisiones, su
fran el castigo á que se hayan hecho acreedo
res,,6 sean puestos en 1ibertad si son inocentes. 

Por último, S. E. previene que V. E. expida 
órdenes terminantes, para que por ningún moti
vo se tomen de lev.a reemplazos para e1 ejército, 
ni para la guardia: nacionlr; y el Supremo Go
bierno se promete del patriotismo y celo de V. E. 
el más exacto cumplimiento de estas preven
ciones. 

Dios y libertad. México, Diciembre¡ de r857. 
-Juárc,.-Excmo. Sr. Goberriadorde Distrito 
Federal. 

RESPUESTAS 

El ciudadano Benito Juarez, en Justa vin
dicación de su honor ultraJado 

En el periódico Rege11erador t.lel día 24 del 
corriente he leí.do un editorial 1 en que se quiere 

1. He aquí el edüoríal de Ei Rrgenutldvr: 
El grito de libertad que la voz del honor ha lanzado en la 

Ciudadela de México-, se va es<:ucban.do en todos l,¡¡s ángnlas Se 
larepí1blica mexicana Los estreches limites de este periódico no 
permiten q1..1e inse~temQs las diver5as actas que vinieron por el úl
timo co~reo, en las que aparecen liJS votos de militares valientes y 
ciudadanos honrado~ . . L:i.s de PeNte, Guanajuato y Puebla, qua se 
verán i (;01HinuaciOn, manifiestan de un modo indudable, que la 
nación en mast1. suspira y e-;;tá decidida por su re.organización po• 

litica. 
De MéRico nos aseguran que oli!:ttlnado el general Busramnnte 

en perpetuar su .administraciOn. luibia ·reunido más de cinco mil 
hombres de caballería é .. inrántería: quei:mtorizado por el congre.'l0 
para ponerse al frente del ejército, estaba re~uelto á salir de Méxice 
con dos mil hombres para baiir al ilustre general Paredes: que t""l 
general Bravo quedaría mierrlr:is en 111. capital, hostifüando á los 
patriotai: de la Ciudadelt>., y que .no habiendo ~perama alguna de 
que los m~1ticanos se reintegren en la plenitud de sus de.rethos V\• 

lipendiados sin efusión de saogre,,ésta seria derramo.da ;i torrentes, 
sin que fuesen respunsables de ella más que los contumaces en co-n. 
servar los puestos que ocupnn. 

Los editores. de este periódico creen dar noticia del estat.lo que 
guuda la santa causa. de la libertad que defienden, para que los 
verdaderos amantes de ella, se apresuren á tomar las arma.~. y nuxi
liando al heroico general León, sé ~presten á resistir con él las ca. 
denas oprobiosas con ll\le nos abrumaría Bustnmante, en e! cn!Q 
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desmentir los hechos que se refieren en el .A.fa

inesperado de que por uno de los azares de la guerra, sofocase en 
M&ico los esfuerzos de los ilustres Paredes y Valencia. 

Nos ocupdbamos en escribir estas lineas, cuando llegó :i nues
tras manos el mentido Manifiesto suscrito en esta ciudad poi· dos 
seiiore$ ministros del superior tribunal de justicia, por algunos li
cenciados y por varias personas. Le llamamos mentiroso, porque 
los hechos se des.figuran, del modo más procaz con el fin siniestro 
de eclip$ar el buen nombre y bizarría del señor general Le6n, como 
si e.stas prendas pudiesen ser deturpadas por intrigas tau rastreras, 

Dic:ese que en Santo Domingo habla gran parte de la guarni
ción, y más de mil valientes que seguían el plan que aparece en el 
Manifiesto. Sobre el número de los Pronunciados, nada objetarán 
los que suscriben: lejos de disminuirlo, lo suponen mayor; porq11e 
h-an s1.bido la audacia con que ciertos aspirantes á los puestos pú
blicos hicieron creerá los candoroslls federalistas que habfa llegado 
el n1omento de que Oaxaca figurase como estado libre, soberano é 

indepeI1diente. Lo que sí niegan á fuer de caballeros es, que en el 
movimiento de Santo Domingo se siguió plan alguno. 

Más que á un escritor mercenario, más queá un necio que quie
ra darse importnncia, debemos tteer al comandante de los pronun
ciados D. José Manuel Príeto y á otros oli.ciales que asistierqn á la 
jullta de guerra. Preguntando en ella el alíérez D. Angel Alvarez 
sobre el plan que habfan secundaclo, dijo el primero ante 61 señores 
jefes y oficia.les: 9tte en el mol.ote del d{a. a.nt.erior (son sus pala
bras originales) 110 u haófa segufri.q plan alg11ni,, y que se bn.desl! 

fer HO /:ul,.q lo de Santo Domillgo. Comoqu~ nn mililar es creído 
bajo su palabra de honor, descansó la junta en la del Sr. Priet!l, y 
ahora queda el público en la es-pect9tiva de saber, si el autor del 
Mauifi.esto ha suplantado su nombre, como lo creemo~. 6 si faltó á 
la ,•erdad ante sus compllñeros k1s señores militares, 

A la verdad, es más fácil tragarse una bal::i. de 36 sin lastimarse 
la glotl<;, que presumir firmasen los oficiales si habinn suscrito otra; 
el acta de la junta de guerra, que se quiere ridiculi!:ar en el hiani
íiesto: creemos, por lo mismo, que comprometido el honor de los 
valientes mi!itaresj é~tos lo sabrán vin-iicar, porque si es cierto que 
en Santo Domingo se suscribió el plan de! Manifiesto, ha mentido 
la jw1ta de guerra asegurando en el a.eta Jo qne dijo el Sr. Prieto. 

Dlcese también que el general Le6n rompió el fuego, y que por 
lo mir;mo los pronuncir.dos se vieron en la precisión de contestarlo. 
Todos s~hen, y Jo confitsan los autores del Maoifie$tO; que et sei'ior 
León subi6 de la Catedral con los 35 infantes que hacían salvas en 
la función d,s iglesia, y serla necesario suponer loc9 al ,reneral, 
par.i.. ftue rompiese el fuego sobre la gran part-s de la guarnición y 
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ni/i.esto á la nizrió11. que yo suscribí en uni6n de 
varios ciudadanos:2 Si en ese editorial se abriera 
una polémica racional y decente, si 1a·raz6n y 
no la injw-ia personal fuera la arma de que se 
echara mano, si -el decoro y la circunspección 
que deben tener por norte los escritore~ de m1 

gobierno, hubiesen guiado la pluma del editor, 
yo me habría abstenido de hablar una palabra 
sobre este negocio en obsequio de la paz y de 
la unión; pero cuando veo que se hiere directa
mente mi reputación, y la de los demás ciuda
danos que suscribieron el Manifiesto expresado, 

los mi.! valiente.~ pr-0nunciados. Más racional es creer, que-algunos 
hombres quisieron en ese díadeshace.n;e del Sr. León, á quien siem
pre han considerado.como enemigo los perturbadores del orden. La 
Providencia lo saJyó para bien del Departamento y para confusión 
de los que siempre le han temido, y á Yeces adulado. 

Sentimos hablar en el len~aje rle la ,·erdad, purque debe ofen
der ii cierto!\ sefiorite:s, que de;:figurando los hechos quieren titular
se !ib~rtadores del pueblo ooxaqueño. Este los conoce demasiado 
y ya li,s ve Cotilo semeTeceu N0 les contestariamos, s.i no temiése
mo~ que el silencio se :nrtbayera á la dificultad de esclarecer hechos 
púhiicos: pór lo demá'>, estamos seguros de que la bien ientada re
pu1aci6n del comirndant1: ¡pneral, no puede ser mancíllll.da por .. 
hombres qu,: plegan á las circunst1111ci::1s y que en ciertas épocas se 
arra.,trílran como reptiles en Solicitud de destinos. 

Para acabar de pintará e50s h-:1mbres. permitasenos añadirá lo 
erpuesto, que ~abemos han dirigido varias cartas al Excmo. Sr. ge
nera.! Santa-Anna, persuadié1\dole que ellos han hecho la revolu
ción del Departamento, y "pidi~ndole con altanería que separe de 
esta comand!incia al Sr. L~ón. Al efecto, recogieron algunas. firmas 
y suplamaron otras, creyendo acaso que S. E. el general Santa
Anna habiade tener por voluntad de los oaxaquéños la que s6lo es 
de unos cuantos .. F.,,; probable qua S. E. los vea con aquella lástima 
que im,piran estos manejos tan mines. Si S. E, qúiere probar el 
ratnotismo de !os qtte ya·osa.n dirigirlo á su arbitrio, no tiene más 
que llamarlvs á la campaña y verá cuantos de estos fanfarrones se 
meten en sus camas fingiendo hasta dolores de parto. 

~. Véase Discur$i,s )' íff,rnifiut,u, pág. 177. 
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y cuando veo que el periódico del gobierno se 
ha convertido en esta vei en folleto para prodi
gar injurias, no puedo menos que tomar la plu
ma para defender mi honor ultrajado por un 
escritor cobarde que nq tiene la entereza de ata
car á cara descubierta como debe hacerlo todo 
hombre que habla la verdad y que no teme se 
le echen en cara hechos punibles y vergonzo
sos. Dice el editor del Regenerador que en el 
pronunciamiento de Santo Domingo no hubo 
plan alguno, y se funda en que el Sr. Prieto así 
lo a5egur6 en la junta de guerra habida en la 
comandancia general: mas contra el dicho de 
un solo individuo que es el Sr. Prieto, existe el 
testimonio de las personas respetables que fir
maron el Manifiesto referido: existe el plan ori
ginal firmado por el mismo Sr. Prieto: existe el 
dicho de los impresores del gobierno, quienes en 
el mismo día del pronunciamiento pusieron la 
planta para la impresión del plan á petición de 
los sujetos que firmaron, inclusive el Sr. Prieto: 
y existe el Lic. Sandoval, á quien el Sr. D. José 
María Pando pidió que se suspendiese la impre
sión de dicho plan. Además, en la mañana del 
día 18 yo mismo ví la planta y preguntánuole 
al impresor D. Ignacio Rincón el motivo por 
qué· no se habían tirado los ejemplares, me con
testó, porque el Sr. Prieto le había dicho que 
suspendiese su impresión. Entre estos hechos 
que estoy pronto á justificar si fuere necesario y 
el dicho del editor del Regeneradór, juzgue el 
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público y califique de parte de quién está la ver
dad. Si el Sr. Prieto no quiso decir que había 
habido plan en el pronunciamiento del 1 7, no le 
parecería conveniente hacer esta confesión; pe~ 
ro·su dicho negativo no puede prevalecer con
tra la verdad atestiguada por multitud de testi
gos presenciales. Creería acaso que no perjudi
caría á la causa púhlfca negando la verdad que 
él ocultaba en su corazón. Su suma moderacióu 
le hada callar, porque su buena fe y sus buenas 
intenciones le persuadirían que-ocultando la ver
dad quitaría todo motivo de prevención contra 
su persona. Sea así en hora buena; pero no se 
tome de aquí un pretexto para dirigir á otros 
injurias no merecidas. El escritor del gobierno 
para halagar al Sr. general León y enristrado 
con los que suscribieron el Manifiesto, afirma 
que éstos dicen que aquél rompió el fuego el 
día 17. Si ese escritor procediera de buena fe ó 
si hubiera leído el Manifiesto con bastante aten
ción, no se habría atrevido á estampar una cosa 
que no se ha dicho del modo que él quiere. Las 
palabras del Manifiesto sobre este punto son las 
siguientes: .,¡ Discordes están las opiniones: ase~ 
guran algunos que las primeras descargas fue
ron las de los pronunciados, mientras otros y son 
los más y que aseguran haberlo visto, afirman 
que sus fuegos primeros los dúigierou los solda. 
dos del Sr. León. Sea lo que fuere, etc." Pre
gunto ahora al editor del Regenera1for, ¿ si el 
referir sencillamente hechos que unos y otros. 
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relatan como se hace en el Manifiesto, es adhe• 
rirse á la opinión de unos ó de otros? Pueril y 
gracioso modo de argüir es, suponer co~as q~e 
no ha dicho el contrario para combatJ.rlo sm 
trabajo. 

Con un lenguaje hipócrita dice el articulista 
que siente decir la verdad porque debe ofender 
á ciertos señoritos que desfiguran los hechos, 
que plegan á las circunstancias, y_ que en ci.e~
tas épocas se arrastran como reptlles en sohct
tud de destinos. Pero ni ese escritor ha hablado 
la verdad como queda ya demostrado, ni los que 
suscribieron el Manifiesto tienen los feos colo
ridos con que los pinta. El que escribe estepa• 
pel, aunque ha tenido algunos destinos público,,, 
jamás \os ha solicitado, jamás ha hecho la mas 
ligera insinuación á sus amigos y mucho menos 
á los gobernantes para que le dén un empleo, 
jamás ha adulado á persona alguna para obte
ner puestos inmerecidos. Vivos están muchos 
de los gobernantes de los distiutos partidos que 
existen en Oaxaca. Diga alguno á quién de ellos 
me he prosternado en solicitud de un destino. 
Diga ese mismo autor del artículo que contes
to en qué ocasión he vendido á mis amigos, en ' . . ' . ; . 
qué he traicionado á m1s prmc1p10s y a .m1 ~a-
tria para una colocación. Acaso al artl~~hs~a 
le vienen mejor los apodos con que hoy lllJuna 
Íl los que cree son sus enemigos. Acaso por con
servar su puesto se cubre con la máscara de 
hombre libre. Para indisponer al Sr. León con 
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los oaxaqueños, dice el articulista que se han 
recogido firmas para unas cartas que supone se 
han dirigido al Excmo. Sr. general Santa-Anna. 
Miente quien tal asegura. Nadie ha pensado en 
recoger firmas para tal objeto, y si el autor del 
editorial mencionado no quiere ser tenido por 
un falso calumniador que exhiba las pruebas de 
su aserto. Entretanto, concluyo esta contesta
ción manifestando al público que mis deseos y 
los de los demás ciudadanos que firmaron el 
Manifiesto repetido, no se dirigen á empañar las 
glorias del Sr. general León, sino á manifestar 
con imparcialidad los hechos del día 17: no se 
dirigen á obtener destinos sino á cooperará la 
generalización del plan salvador de los Sres. 
Grales. Paredes, Valencia y Santa-Anna, por 
cuyo motivo hemos cooperado al pronuncia
miento y no asonada del día 17. Si el mismo 
editor del Regmeradur confiesa que esos gene
rales desean el bien de la patria ¿ por qué diri~e 
sus tiros venenosos contra los que tuvieron á 
bien secundar sus votos el día ,7? ¿ Por qué 
ahora que todos los oaxaqueños debemos predi
car la unión y .la paz, introduce la división ese 
escritor imprudente? ¡ Por qué llama candoro
sos federalistas á los pronunciados cuando to
dos no somos más que hijos de la patria? ¿Por 
qué cuando el Sr. general Santa-Arma invita 
á que echemos rma profunda línea sobre todos 
los principios políticos, hoy trabaja el autor del 
editorial del .Regenerador por mantener la d.is-

¡. 
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cordia ocasionada por esos principios políticos 1 
Tal designio s6lo puede ser de un• enemigo de 
los mexicanos. Yo me atrevo á invitar, á supli
<:ar y á conjurar al Sr. general Le6n. á nombre 
de la patria á que ese periódico que debe ser el 
6rgano de un gobierno justo y paternal, lo en• 
tregue á otras plumas cautas, prudentes, exper
tasi y patrióticas, para que no contribuya á sem
brar la discordia insultando á los patriotas oaxa
queños. 

Oaxaca, Septiembre 25 de 1841. 

Lit. Btllito Juátez. 

Protesta solemne de la Asamblea Clel De-
partamento 

Hemos recibido la comunicación que V. S. 
se sirve dirigir á cada uno de los que suscribi
mos participándonos la orden que con fecha 23 
del presente mes expidi6 el Excmo. Sr.'ministro 
de relaciones exteriores, gobernación y policía, 
relativa¡¡ que nos separemos de la H. asamblea 
de este Departamento, no obstante haberse re
novado constitucionalmente antes de que se ad-
hiriese al plan proclamado en S. Luis Potosí por 
el ejército de reserva. Sin apoyo ni valimiento, 
y enemigos de todo acto que tienda á turbar la 
paz y el orden público, nos vemos obligados ¡¡ 
obedecer la resolución que se nos comunica; 
pero no á justificarla con nuestro silencio, por-
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{JUe ella es ilegal y contraria al plan administra
tivo de la república. 

Si nuestra separación se efectuara en los mo
mentos de una revolución en que las leyes y los 
principios callan y sólo impera la fuerza brutal 
dirigida por el furor de pasiones ruines y rastre
ras, nosotros callaríamos tal vez porque los he
chos por sí solos abogarían por nuestra causa; 
pero cuando, como en el presente caso, se b.1 
consumado ya la revolución: cuando el art. 3~ 
de la acta general del ejército garantiza la exis
tencia de las autoridades de los Departamentos, 
que como los de Oaxaca no se hayan opuesto 
á dicha acta: cuando la asamblea á que hemos 
pertenecido, lejos de haber contrariado el nue
vo orden de cosas, ha dictado las medidas con. 
ducentes para conservar la tranquilidad pública 
reconociendo al gobierno establecido, porque 
descansaba en la confianza de que las garantías 
ofrecidas en la acta repetida serían cumplidas 
religiosamente, observándose las leyes vigentes: 
cuando nosotros no hemos asaltado los puestos 
Óe que se nos lanza, ni hemos obtenídolos por 
motines de ninguna clase, ni por medios repro
bados y vergonzosos, sino por la voluntad libre 
y espontánea del pueblo oaxaqueño: cuando en 
fin, el primer magistrado de la naci6n no sólo 
está obligado conforme al art. 4° de la acta ge
neral mencionada á obrar según las leyes exis
tentes, sino que ha prometido á la faz de todo 
•el mundo en su manifiesto del día 10 de este 
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mes, mantener la constitución vigente á que nos
otros debemos el ejercicio actual de nuestras 
funciones, y sin embargo de todo esto se nos se
para de nuestros puestos, preciso es que se crea, 
ó que algón crimen nos ha hecho indignos de 
la confianza de nuestros comitentes, ó que los 
funcionarios que han expedido y ejecutado la 
orden de nuestra separación se han desviado del 
sendero de las leyes faltando á sus solemnes ju
ramentos. En tal evento, nuestro honor exige 
que desvanezcamos cualquiera idea que pudiera 
infundir la más mínima sospecha acerca del con
cepto que envuelve el primer extremo de la an
terior disyuntiva; á cuyo efecto creemos nece
sario consignar en esta contestación, la protesta 
más solemne de que nuestra conciencia no nos 
acusa de ningún crimen, de ninguna falta que 
hayamos cometido en el desempeño de nuestras 
funciones, á que fuimos llamados por e1 voto li
bre de nuestros comitentes, sin solicitarlo, sin 
ampararnos de la sombra revolucionaria á que 
comunmente se acogen la ineptitud, la inmora
lidad y el aspirantismo inmoderado: de que nos 
separamos de la H. asamblea antes de que ter• 
mine el periodo, señalado por la constitución, 
sólo por obedecer la orden suprema que se nos 
comunica, y no porque ella sea legal: de que 
nuestra obediencia deja salvos nuestros derechos 
y los de nuestro Departamento contra esa mis
ma orden, que ataca el tener expreso de las le
yes vigentes; y por último, de que siendo nos-
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otros miembros propietarios de la H. asamblea 
departamental y no estando impedidos legal
mente para ejercer nuestras funciones, son nulos 
y de ningún valor los actos que ejerzan otras 
personas que entren á sucedemos, arrogándose 
nuestras facultades constitucionales. 

Sírvase V. S. manifestar lo expuesto al Excmo. 
Sr. gobernador en contestacióo á ·su referida no
ta del día de ayer, agradeciéodole lo mismo que 
á V. S., el sentimiento que manifiestan por nues
tra separación y el buen concepto que se han 
formado de nuestras cualidades personales. 

Ofrecemos á V. S., con tal motivo, las segu
ridades de nuestra consideración y aprecio. 

Lo que tenemos la honra de transcribirá V. E. 
para su conocimiento y el de las personas que 
puedan concurrir á reemplazarnos en la asamp 
blea departamental. 
· Ofrecemos á V. E. las protestas más sinceras 
de nuestra consideraCión y aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Enero 30 de 1846. 
-Benito Juárez.-José Maria Núñez.-Manu,l 
María Toro.-FranCisto Rindn.-Excmo. Sr. 
presidente de la H. asamblea departamental. 

Oaxaca secunda el plan ele Jtallsco 

Gobierno ejetutívo del Departamento de Oa
xaca.-Excmo. Sr.-Por la comunicación de 
V. E. de fecha 6 del corriente, quedamos ente
rados con satisfacción de que el Excmo. Sr. ge-

" 
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neral en jefe D. Mariano Salas se ha encargado 
interinamente del supremo poder ejecutivo de 
la nación, á. consecuencia del movimiento polí• 
tico que se inició con el plan proclama~o en la 
Ciudadela el día 4 del coniente. Este feliz acon
tecimiento nos llena de complacencia, porque 
ha·puesto término á la arbitrariedad y al de~a
cierto con qu~los depositarios del poder re~1a~ 
nuestros destinos, oriltando á nuestra patna a 
su total aniquilamiento. Felicitamos al Exc~~º· 
Sr. presidente i?terino por la activacoo.~e:·a~ton 

ue ha prestado, consumando la patnottca re• 
;olucióri que tuvo su nacimiento en el Sur de 
México, y tenemos la satisfacción de contestarle 
á la invitación que nos hace, que el pueblo oa
xaqueño ha obrado eh consonancia con los de
seos de S. E., pues el día 9 del presente mes, 
unido á la mayor parte de la guarnición de esta 
ciudad, ha secundado el plan de J alise<,, que es
tá en un todo conforme con el que se proclamó 
en la Ciudadela de esa capital, como V. E. verá 
por los impresos que adjuntamos. Ellos i.mpon: 
drán á V. E. deque este movimiento se verifico 
sin desorden ni desgracia alguna, y ha sido bien 
recibido por todas las clases de la sociedad, á lo 
que se debe el que en el poco tiempo tr~sc~r~1-. 
do las nuevas autoridades estén en el e1erc1c10 
de,sus funciones, y el Departamento· gozando de 
una completa tranquilidad. 

Dígnese V. K dar cuént~ con lo expu:sto al 
Excmo. Sr. presidente iotermo de la repubhca, 
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á quien lo mismo que á V. E. tenemos la honra 
de ofrecerle las protestas más -sinceras de nues~ 
tra distinguida consideración y aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Agosto 14 de 11\46. 
-Luis FenJ.ández de!Campo.-Jr;sé Arteaga.
Benito .liafrez.-Excmo. Sr. ministro de relacio
nes exteriores y gobernación. 

Campanas para la tuncttclón de cañones 

Gobierno del Estado Libre de Oaxaca. 

Illmo, Sr.-Por la apreciable comunicación 
tle V. S. l. de 13 del presente, quedo enterado de 
que como re:mltado de las excitaciones de este 
gobierno, y de la circular que en consecuencia 
libró V. S. I. á los señores capellanes y M. RR. 
Pl). prelados de los conventos de esta ciudad, 
para que prestasen los auxilios posibles para la 
-defensa del Estado, se han ofrecido seis campa
nas y la suma de 25 pesos. Este gobierno jus
tamente reconocido á la bondad de esos dona~ 
tivos, los agradece como es debido, y suplica á 
V. S. L tome las providencias correspondientes 
para que se entreguen las campanas áD. Nicolás 
Pautoja, y el R. P .. guardián de. San Francisco 
sitúe en la tesorería general de las rentas del 
Estado los 25 pesos de qne antes se ha hecho 
mención. · 

También he de estimar á V. S. I. excite de 
nuevo el patriotismo de los RR. PP. Dominicos, 



16{ 

Agustinos, Mercedarios, de Belén; San Juan de 
Dios, Monasterios y demás iglesias que le están 
sujetas, para que cooperen por su parte con al
guna campana 6 donativo de otra especie, para 
la fundición de cañones, á cuya obra debe pro

cederse. 
Reitero á V. S. I. las seguridades de mi aten

ta consideración. 
Dios y Libertad. Oaxaca, Noviembre 15 de 

r847.-Benifo Jilárez.-Illmo. Sr. Obispo de es

ta diócesi--s. 1 

Entrega ele la comandancia general 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Me ocupaba de contestar la nota de V. S. del 
día de ayer, cuando recibí la de esta fecha en 
que se sirve manifestarme, que está anuente á 
hacer la entrega de la comandancia general, y 
que al efecto lo verificaba en el día. Terminada 

1 Gobierno eclesiásticc de Oaxaca. 

Excmo. Sr. Impuesto de lo que V. E. me dice en su apreciable 
JJota de 15 del actual, queda librada la orden para que tan luego co
mo ocurra D. Nicolás Pantoja á recibirse de las crimpanas que se 
ofrecieron, se le entreguen, según el acuerdo que tuve con los se
ñores comisionados de V. E. Asimismo está dado el aviso corres
pondiente al R . P . guardián de San Francisco, para que sitúe en la 
tesorería general de las rentas del Estado los 15 pesos de su ofreci

miento. 
Esta ocasión me proporciona la satisfaccióo de reiterará V E. las 

seguridades de mi consíderación y aprecio. 
Dios guarde á V, E. muchos afigs,-Oaxaca, Noviembre 16 de 

1847.-Antonio, obispo de Oaxaca.-Exmo. Sr. gobe.-oadordel Es

tado. 
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de esta manera la cuestión que ventilábamos 
oficialmente, parece que ya nodeberfa hacer otra 
,cosa que contestar el recibo de su citada nota. 
Sin embargo, como tanto en su oficio de ayer 
como en el de hoy asegura que, un artículo cons
titucional Je prohibía obedecer la suprema reso• 
lución que ha dado lugar á estas contestaciones, 
y que el exigir el cumplimiento de aquella era 
efecto de una equív0caci6n, creo indispensable 
-consignar en esta contestación algunas ideasque 
convencerán á V. S., que no la infracción de una 
ley, sino la obediencia de una orden suprema, 
es lo único que be solicitado en mis comunica

ceiones. 
Decía V. S. en su nota oficial de ayer,que no Je 

era posible obedecer la suprema resolución que 
le transcribí con fecha 18 del corriente, porque 
no habiéndosele comuoicado por el ministerio de 
la guerra, creía que el art. n8 de la Costitución 
.Federal que se sirvió citarme, se lo prohibía ter
minantemente. Permftame V. S. que le replique., 
,que ese artículo constitucional no apoyaba de 
ningún modo la pretensión de V. S. Ese artícu
!o dice literalmente: "Todos los reglamentos, 
decretos y órdenes del Presidente deberán ir fir. 
mados por el Secretario del despacho del ramo 
á que el asunto corresponda, según reglamenoo, 
y sin este requisito no serán obedecidos.º Ya 
verá V. S., que para que una orden del supremo 
magistrado de la nación sea obedecida, basta 
.que esté firmada por el secretario del ramo á que 

+ 
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el asunto corresponda. Este es el concepto cons
titucional que envuelve el artículo referido. Aho
ra bien: la resolución que yo había comunicado
á V. S. no ha sido dictada por el señor ministro
de relaciones; S. E. no ha hecho más que trans
cribjrla, tal cual ha sido dictada y firmada por 
el Excmo. Sr. ministro de la guerra. Yo no creo 
que deba hacerse la injuria de pensar que el 
Excm.o. Sr. ministro de relaciones haya supuesto
una orden del Ministerio de la guerra, y aun 
cuando así fuere, esto sería un motivo rle respon
sabilidad contra S. E.; pero no un pretexto legal 
para desobedecer aquella orden, sólo por la ra
zón de que puede ser supuesta. Si esa orden nc 
fué comunicada á V. S. directamente, corno me 
indicó, esto no obstaba para que fuese obedeci
da, porque ni este requisito lo exige la constitu
ción, ni- pu'ede ponerse en duda que élla hubiera 
sido dictada y fümada por el Excmo. Sr. minis
tro de la guerra. Es, .pues, evidente, qUe V. s_ 
estaba en el deber de obsequiarla, sin compro• 
meter su responsabilídad, en cuya virtud no pue
de decirse, que yo por un. concepto equivocado, 
haya solicitado de V. S. la infracción de una ley. 
Baste Jo expuesto; y supuesto que V. S., obse
quiando esa misma ley y ia opinión pública tan 
abiertamente manifestada en este negocio, :,e ha 
prestado á entregar la comandancia general, yo 
no debo hacer otra cosa que apreciar -cuanto es 
debido su loable deferencia. 

Tengo la honra de reiterar á V. S. lás sinceras. 
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protestas de mi dis.Linguida consideració.n y muy 
particular aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, "Noviembre 21 de 
1847.-.Benito Juárez.-ftfanu.d R1,iz, ~eueta
rio.-Sr. general D. José Maria Malo. 

El general Anaya, presidente de la Repu .. 
bllca 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Núm. 205, 
-Excmo. Sr.-Con la mayor satisfacción me 
he impuesto de la nota de V. E. de 12 del ac
tual, en que me comunica haberse"'encargado del 
supremo poder ejecutivo de la república, el ex
celentísimo señor general de brigada D. Pedro 
María Anaya, á consecuencia del decreto del 
congreso general en que se le nombró presideu.
te interino de h misma.-El mérito personal de 
S. E., las pruebas inequívocas que tiene dadas 
de su amor á la libertad y á las instituciones que 
nos rigen, los relevantes servicios que ha pres
do á la patria, y sobre todo, la decisión en que 
se halla par.a conservar ileso su decorg, hacen 
concebir las más grandes esperanzas á la na~ 
ción, es un porvenir el.e felicidad ó por lo menos 
el remedio de los graves males que le afligen, y 
esta seguridad que da la necesaiia á los pueblos 
para afümarse en las garantías que les concede 
la ley, es un justo motivo para que aplaudan, 
como lo hace este gobieruo,el acertado nombra
miento que la representación nacional ha hecho 

1 
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en el excrno. señor general D. Pedro María Ana
ya, y de que antes se ha hecho referencia. El que 
S. E. ha verificado.en la persona de V. E. para el 
despacho dt:f ministerio de relaciones interiores 
y exteriores, confirma la idea que se. ha formado 
este gobierno del programa de la actual admi
nistración, porque de su patriotismo y luces to
do debe esperarse. Felicito, pues, á V. E. y por 
su conducto al excmo. señor presidente de la re
pública, por su elevación á la suprema magistra
tura, puesto tan honroso como digno del mérito 
que distingue á 8. E., á quien como á V. E:"pro• 
testo las seguridades de mi respetuosa conside .. 

raci6n y aprecio. 
Dios y libertad. Oaxaca, Noviembre 25 de 

1847. -Benito Juán:z. - Excmo. Sr. ministro 
de relaciones interiores y exteriores. 

La guerra exterior y la mlllcia 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
208.-Excmo. Sr.-Con muy particular satis
facción me he impuesto-de la apreciable nota cir
cular de V. E., fecha r6 del corriente, en que se 
ven consignados los patri6ticos sentimientos del 
Excmo. Sr. presidente de la República, su inte
rés en la conservaci6n de la paz interior, y su 
decisión y energía para salvar la dignidad de la 
nación en la injusta guerra exterior. Muy lauda
ble es que en estas circunstancias el supremo ma-
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gistrado de la república se empeñe en tan im ~ 
portantes objetos y muy debido y justo también 
qne todos los funcionarios de los estados de la 
confederación mexicana auxilien á tan nobles 
esfuerzos. 

Los principios políticos, vertidos por V. E. en 
la nota citada, forman la íntima convicción de 
este gobierno, para quien ningún sacrificio es 
costoso cuando -se trata de conservar inmunes 
los estimables bienes de la paz, de la unión en
tre los ciudadanos, de exaltar su patriotismo y 
la debida indignación contra Iijlestros invasores. 

N ormada á estas reglas la marcha de mi ad
minü,tración, he procurado alejar todo motivo 
de disgusto, procurando la fusión de los partido,, 
he auxiliado al supremo gobierno con cuanto es 
posible aún consultándole medidas que faciliten 
la reuni6n de prontos recursos, y por último, ce
loso del cumplimiento de mi deber y respetuoso 
á las leyes, nunca me atreveré á b,arrenarlas, 
siempre las observaré y haré observar con toda 
energía, sin permitir que por pretexto alguno 
sean burladas. 

Dignas son en verdad del Exmo. Sr. presiden
te las providencias que ha aco.rdado, respecto de 
la benemérita clase militar. Su infamia y des
honra gon de la nación á que pertenece) y al evi
tar la que por nuestros desgraciados sucesos, 
pudiera reportar, es también conveniente sujetar 
al inexorable fallo de la ley, á los que en aqué
llas puedan tener alguna responsabilidad. Este 
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gobierno está animado de los mismos sentimien
tos, en favor de una clase distinguida, entre la 
que aun existen muchos de los que cooperaron 

á la obra grande de nuestra emancipación: no 
dude, pues, V. E., que en este estado serán con

siderados, y que evitando de todos modos cual
quier insulto á ella, n;primiré con mano fuerte á 
todo el que manche su honor. 

Sírvase V. E. poner lo expuesto en conoci~ 
miento del excelentísimo señor presidente para 
&u inteligencia, y como resultado de la repetida 

circular, permiti4ndome el honor de renovarle
con respetuosa atención las sinceras protestas 
de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Noviembre 29 de 
18.+7.-Bmito Jlfdrez.-Exmo, Sr. ministro de 

relaciones interiores y exteriores. 

El extravio de Ja opinión pública por los 
periódicos 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
8.-Exmo. Sr.-Con la· suprema orden circular 
de V. E. fecha 27 del mes anterior he te□ido el 
honor de recibir los ejemplaresque se sirve acom

pañarme del alcance al Corred 1Yaci1111a.l, por el 
queme he enterado dela notadel E. Sr. goberna
dor del Estado de Jalisco, referente á las espe
cies alarmantes y calumniosas de 1aB1mdera del 
Pueblo, periódico que se publica en el referido 

Estado, y de la contestación que V. E. le ha da-
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do. El enunciado impreso ::;e ha mandado pu
blicar en esta ciudad en el periódico oficial, y 
este gobierno ha dictado todas las providencias 
conducentes para evitar que los enemigos del 

orden con hechos 6 impresos extravíen la opi
nión pública, ségún me lo recomienda V. E. en 
su ya citada nota que 6ontesto, disfrutando á la 

vez la sati:;facci6n de renovarle las considera
ciones de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Enero 13 de 1848. 
-Benito Jiuinz.-Exmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores.-Querétaro. 

El tratado de paz entre México y los Esta
d Os Unidos 

Gobierno del Estado.-Excmo. Sr.-Queda 
enterado este gobierno -por la comunicación de 
V. E. de 6 del presente, recibida hoy, de que el 
día 2 del mismo mes se concluyó en la villa de 

Guadalupe un tratado de paz entre México y 
los Estados U nidos de America, suscrito pcir los 
señores D. Bernardo Couto, D. Luis G. Cuevas 
y D. Niiguel Atristain, comisionados por el su

premo gobierno, y por el señor D. Nicolás P. 
Trist, comisionádci eón plenos podt:rés de los Es

tados Unidos del Norte América, según V. E, 
tiene á bien -participarme en su atenta ya citada 
nota, la que he transcrito al soberano congreso 

del _Estado, para que con presencia de ella y de 
la opinión de los oaxaqueños suficientemente 
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manifestada para llevar al cabo la gue1Ta con el 
enemigo extranjero, y para que no se venda 6 
se ceda con motivo de esta guerra, alguna parte 
del territorio n~cional, y principalmente aquella 
<:uyo derecho no ha sido disputado á México 
por el gabinete de los Estados U nidos, acuerde 
lo que para el caso estime conveniente. 

Como que este gobierno ignora las bases so
bre que se ha conclufdo el citado tratado, y sólo 
ellas pueden descubrir lo que haya padecido ó 
aventajado el honor de la nación en este nego
cio, mereceré á V. E. se sirva comunicármelas 
para conocimiento de los habitantes de este Es
tado, y á fin de que este gobierno, obsequiando 
la opinión ya indicada de los oaxaqueños, pue
da exponer con franqueza, con lealtad y con da
tos seguros lo que estime conveniente en favor 
de la independencia y dignidad de la república. 

Protesto á V. E. con este motivo, mi aprecio 
y consideración muy distinguida. 

Dios y libertad. Oaxaca, Febrero 19 de 1848. 
-Benito Judrez.-Excmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

Programa de gobierno 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
'94·-E. Sr.-Es en mi poder la nota citcular de 
V. E. fecha 4 del corriente, en que se sirve ma
nifestar el programa que el actual gabinete ha 
..adoptado, y la firme resolución que tiene cJ.e lle-
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vario al cabo para de este modo restablece, la 
moral pública y el imperio saludable de la ley, 
y consolidar el sistema federativo que la nación 
ha adoptado para su régimen interior. Muy no
bles son los deseos de las personas que están á 
la cabeza de la actual administración: muy be
llos los principios que procla;,an. y muy justo 
es que todas las autoridades de los estados y to
dos los mexicanos que desean de veras la pros
peridad de nuestro país, prescindiendo de las 
cuestiones de partido que tanto nos han deshon
rado, unan sus esfuerzos á los del gobierno su
premo de la nación, para establecer un orden de 
cosas duradero, destruyendo los abusos que han 
carcomido nuestra sociedad en los diversos ra
mos de su administración y aniquilando la pet
nlciosa y criminal costumbre que ha existido 
entre nosotros de cambiar las administraciones 
tantas veces cuantas ha placido á la ambición 
y al aspirantismo. 

El gobierno de este Estado, animado de los 
mismos sentimientos que V. E. estampa en su 
referida nota, ha hecho y está haciendo todos los 
esfuerzos que están en su arbitrio para hacer res
petar á las autoridades supremas de la nación y 
está dispuesto á sostener las útiles refonnas que 
los poderes supremos vayan haciendo en los dis
tintos ramos de la administración pública, y que 
son ya de una absoluta necesidad, y á rep1imir 
con mano fuerte á los desnaturalizados mexica
nos que hoy pretenden turbar la paz de la Re-

1 
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pública. Puede V. E. hacer presente al Exmo. 
Sr. presidente, que Oaxaca no permitirá que el 
orden público sea alterado, pues para reprimir 
cualquier sedición cuenta con los elementos su.
ficientes que ha tenido cuidado de preparar de 
antemano, 

Acepte V, E. las seguridades de mi atenta 
consideración y particular aprecio. 

Dios y libertad, Oaxaca, Junio r 5 de 1848.
Benito Juárez.-Exmo. Sr. ministro de relacio
nes interiores y exteriores. 

Al enarbolar el pabellón nc1.clonal en eJ .. 
palaclo de gobierno 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
96 -Excmo. Sr.-Me he enterado con satisfac
ción de la nota de V. E. de 13 del actual, en que 
me comunica que á las cinco de la mañana del 
día anterjor se enarboló sobre el palacio de Mé
xico el pabell6n de la república, haciéndose en 
estect cto las sal vas correspondientes por la guar
dia nacional y e1 resto del ejército norteameri
cano1 que aun permanecía en esa capital y deR
ocupó á las nueve de la mañana. 

La ~ati.::.facción de este gobiern-ó se a1imenta 
al ver la circunspección que guardó el pueblo al 
hacerse esa ceremonia que debió causarle una 
impresión profunda, siendo esto debido al ce1o 
que desplegaran las autoridades del distrito fe
deral, y á la general sensatez de ese mismo_pue-
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blo que justamente fué contemplado con admi
ración por los extranjeros. 

Veo-también con placer por la referida nota 
de V. E., qne el Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública verificó ¡;u entrada en la noche del día 
mencionado, y que el gobierno supremo ha sido 
instalado en esa capital, sin que cosa alguna ha
ya turbado la tranquilidad pública. 

Felicito á V, E. y al Exmo. Sr. presidente por 
ese plausible acontecimiento, y tengo la honra 
de protestarle las seguridades de mi distinguido 
aprecio y consideración. 

Dios y libertad. Oaxaca, Junio 23 de 1848.
Benito Judrez.-Exmo. Sr. ministro de relacio
nts interiores r exteriores. 

Organización de la guardia nacional 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
100.-E. S.-He tenido el honor· de recibir la 
nota circular de V. E, de 17 del actual, ~n que 
manifiesta la decisión del supremo gobierno pa
ra 11acer que la nación no continúe siendo el ju
guete de las facciones y que sus derechos sean 
respetatlos, contando para esto con la coopera
ción de los estados que prontamente deben arre
glar su guardia nacional en cumplimiento de 
aquella disposición. 

Penetrado este gobierno, antes de ahora, de 
la necesidad que hay de que la nación se arme 
para su defensa exterior y para conservar el 0r-
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den en el interior, poniendo un dique á las ten
tativas de los anarquistas, ha tenido el muy es
pecial cuidado de organizar la guardia naciónal 
en este Estado, arreglándose á las circunstan
cias peculiares del mismo, y á este cuidado es 
debido el que hoy cuente con fuerzas suficientes 
para asegurar el reposo público, pudiendo ase
gurar á V. E. que en Oaxaca no tendrá eco la 
revolución infame que acaudilla D. Mariano Pa
redes y Arrillaga, y que si un extravío lamenta
ble ocasionara algún trastorno, serían escarmen
tados en el acto los que se atrevieran áintentarla. 

En 'el Estado de mi mando hay, Sr. Exmo., 
decisión y entusiasmo para conservar las iasti
tuciones que nos rigen y la respetabilidad de las 
leyes. 

Para disponer de una fuerza respetable que 
fuera del Estado pueda auxiliar al supremo go
bierno, suplico al Exmo. Sr. presidente, por el 
digno conducto de V. E., tenga la bondad de 
proporcionar por Jo menos dos ó tres mil fusiles, 
cuyo valor satisfará el Estado. 

Tengo ti honor de reiterar á V. E. con tal 
motivo las atenciones de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Junio 29 de 1848. 
-.Benito J¡¿árez-Exmo. Sr. ministro de relacio
nes interiores y exteriores. 
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La seducción que a,caudlUóel general Pa .. 
redes 

Gobierno del Estado de Oaxaca.- Núm. 1 o 1. 

-E. Sr.- Con la apreciable nota de V. E. de 
u del presente, he tenido el honor de recibir los 
ejemplares que se sirve acompañanne, de la alo
cución que el Exmo. Sr. presidente dirige á la 
Repú)l]ica con motivo de la criminal seducción 
que acaudilla el general Paredes. Este gobierno 
ha visto con mu~ha satisfacción consignados en 
ese documento los patrióticos sentimientos que 
animan al primer magistrado de la República, 
y dispuesto á secundarlos, porque con éUos se 
salvará la Nación de la anarquía que k amena
za, redobla sus esfuerzos, y pondrá en juego to
dos los elementos con que cµenta para conser
var el orden. Este gobierno se siente bastante 
fuerte para conseguir ese objeto, y desde luego 
puede asegurar, sin temor de equivocarse, al su. 
premo de la Nación, que en el Estado no pren
derá la chispa revolucionaria, porque hay, como 
manifiesto á V. E. en nota separada de esta fe
cha, la decisión y energía suficientes para escar
mentará los millvados que quieran turbar la paz 
pública_. Dígnese V. E. hacerlo así pre~ente al 
Exmo. Sr, presidente, y admita con tal motivo 
las atenciones de mi distin_gutdo aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Junio 29 de 1848. 
-Benito Juárez.:.....Exmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

" 
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ConservaclOn del tnesttmable bien de la 
paz 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
104.-Exmo. Sr.-He tenido el honor de reci• 
birla nota de V. E. de 23 del próximo ¡,asado 
Junio en que se digna imponerme del estado que 
guarda la revolución que acaudilla el exgene• 
ral D. Mariano Paredes y Arrillaga, iniciada en 
la ciudad de Lagos por el clérigo D. Celedonio 
Domeco de J arauta. 

Muy insignificante se presentó al principio esa 
asonada, según la nota de V. E. Sus autores, ~in 
la defección de las tropas que guarnecían á Gua• 
najuato, habrían ya expiado su crimen enorme 
bajo todos aspectos; pues no cabe duda, Sr. 
Exmo., de que la Nación se vería envuelta en la 
más espantosa anarquía, si por una lamentable 
desgracia, lo que no es de esperarse del buen 
sentido de sus habitantes, tuviera acogida por 
una mayoría esa criminal y escandalosa asonada 
f{Ue la orillaría á su exterminio, y que sin embar• 
go de ser obra de un corto número de hombres 
faltos de honor y de patriotismo, da Üna idea 
muy desventajosa: del car.ácter de los mexicanos, 
pues que nunca se considera completamente 
aislado un pronunciamiento, como debemos su~ 
poner al actual. 

Por tal principio, el gobierno de este Estado 
ka celebrado la ñrme resolución en que se en• 
cuentra el E. Sr. presidente para contrariar ese 
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movimiento y cualesquiera otro que tienda á 
trastornar el orden establecido, y puede contar 
con que, animado de los mejores sentimientos 
para cooperar á que se conserve el inestimable 
bien de la paz, está dispuesto á hacer cualquiera 
sacrificio· y afrontar á los enemigos de toda ins. 
titución estable los recursos de que sea capaz el 
Estado, pues es tiempo de poner el hasta aquí 
Á las facciones que han hecho la ruina de lapa• 
tria. 

La opinión pública no se manifiesta extravia~ 
da en los pueblos que forman la demarcación de 
este. Estado, merced al empeño que han toma
do en uni6n de este gobierno las autoridades 
subalternas para consolidarla; pero con todo, re
doblaré mis esfuerzos, como V. E. roe recomien
da en la notaqne cmntesto, para evitar que cunda 
la seducción á estos pueblos; pues en cuanto á 
la Guardia Nacional, de cuyo arreglo y organi
zación también se digna V. E. hablarme, se en• 
cueutra en un pie de fuerza bastante respetable 
para contener á los inquietos, caso de una in
tentona. 

Dígµese V. E. hacerlo así presente al supre• 
mo magistrado de la República, y admita á la 
vez las seguridades de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Julio ro de 1848.
Benito Juárez.-Exmo. Sr. ministro de relacio 
nes interiores y e1'teriores. 

1 
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La paz y la moralidad por el cumplimien
to de las leyes 

Gobierno del Estado de 0axaca.-Núm. 118. 
-Excmo. Sr.-Este gobierno se ha impuesto con 
particular satisfacción, por la nota circular de 
V. E. de 22 del actual, y documentos que á élla. 
se sirvió acompañar, del término que ha tenido 
la revolución que acaudilló el exgeneral D. Ma
riano Paredes y-Arrillaga. 

Por este feliz acontecimiento, felicito muy cor
dialmente al Exmo. Sr. presidente de la Repú
blica, y me valgo del digno conducto de V. E. 
para manifestarle cuánto celebro que coii su 
actividad, energía y acertadas disposiciones, se 
haya logrado apagar el incendio revolucionario, 
haciendo que las leyes sean acatadas y las au
toridades que deéllas emanan, debidamente obe
decidas. 

También conoce este goQierno, como se le in
dica en la nota que contesto, que el único modo 
de acabar con los motines, de hacer que sus au
tores sufran irremisiblemente el castigo que las 
leyes les imponen, y que es llegada la época, si 
se quiere de veras restablecer la paz y la mora
lidad, que el gobierno haga cumplir esas mismas 
leyes, para evitar que la impunidad aliente á los 
r.evoltosos. 

Aquí debería concluir esta nota, pero no pue
do ser indiferente al servicio que acaba de pres
tar á su patria el digno Exmo. Sr. general DoIL 
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Anastasia Bustamante, á cuya valor y pericia 
militar es debido en gran parte el triunfo conse
guido sobre los disidentes de Guanajuato; y me 
permitirá V. E. que me ocupe en ella de la per• 
-sana de ese antiguo y honrado militar, haciendo 
<le su conducta el elogio que merece. 

Dígnese V. E. elevarlo todo al conocimiento 
del Exmo. Sr. presidente, y admita reiteradas las 
protestas de mi muy distinguido aprecio y par
ticular consideración. 

Dios y libertad. 0axaca, Julio 27 de 1848.
Benito Juárez.-Exmo. Sr. ministro de relacio~ 
nes interiores y exteriores. 

Dos ciudadanos mandados engrillar 

Gobierno del Estado de. Oaxaca.-He tenido 
el honor de recibir la nota de V. S. de ayer, en 
que transcribe la del juez de primera instancia 
de Tuxtepec de 10 del actual, relativa á haberse 
visto en la necesidad de trasladarse al pueblo de 
San Lucas 0jitlán, para ejercer libremente sus 
atribuciones, lo que no podía ya verificar en la 
cabecera de aquel partido, motivo á que el ilus
tre ayuntamiento é individuos que se agregaron 
á ese cuerpo con el carácter de junta auxiliar del 
mismo, no sólo le coartaban aquélla, sino que 
intimidándolo con las armas, lo pusieron en el 
estrecho caso de mandar engrillar á D. Manuel • 
Juárez que estaba ya preso, y á volverlos á po. 
ner á D. Pedro Carrillo, capitán de la guardia 
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nacional, á quien pocos días antes se le habían 
quitado. En contestación, pues, de dicha nota 
que también contiene inserto al auto que pro
veyó esa E. corte de justicia, en vista de la co
municación del juez de primera instat)tia de 
Tuxtepec ya citada, disfruto la satisfacción de de
cir á V. S., que tan Juego como tuvo noticia :e:ste 
gobierno de los sucesos escandalosos de que 
queda hecha mención y el origen de éllos, man
dó al propio punto de Tuxtepec la fuerza arma
da suJiciente para que apoyara ó sostuviera las 
determinarias de aquel funciona.ria, y se dicta
ron las otras providencias que se creyeron con
venientes para el completo restablecimiento del 
orden. 

Al decirlo á V. S. para conocimiento de la ci
tada E. corte de justicia, disfruto el honor de re
novarle las seguridades de mi consideración y 
aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Agosto 25 de 1848. 
-Benito Jt,drez.-Señor regente de la Excma . 

.. corte de justicia, 

La caridad ofJclaJ y lfl lnv:-.slóO d~I ct,ler~ 

Gobierno <!el Estado de Oaxaca.-Por la cir
cular del ~xcmo. Sr. ministro de relaciones in~ 

• teriores y exteriores, inserta en el núm. 272 del 
Correo Naciona~ periódico que se publica en M é
xico, se habrá V. S. impuesto de que en New-
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Orleans ha aparecido el cólera morbo, bien que 
se han dado muy pocos casos en que ataque con 
tal fuerza. que ocasione la muerte á los pacientes. 

Este gobierno, en virtud de dicha circular, y 
animado del deseo de librar á los pueblos del 
Estado de los terribles efectos de esa enferme
dad desoladora, ó p0r lo menos minorar sus es
tragos en el caso de que cunda á la república, si 
ese nuevo azote le destina la Providencia,se ocu
pa ya de dictar las medidas convenientes, y 
entiende que una de éllas es preparar estableci
mientos de caridad para recibir y dar á las per
sonas indigentes los auxilios que en el evento 
desgraciado de invasión del mal, demande la 
humanidad ytambiéu el bien público,pues mien
tras más curia y cuidado se tenga con los enfer
mos, menos debe ser el número que haya de 
éstos. • 

El hospital militar que hoy se considera entre 
los mayores de esta ciudad, llama de preferen
cia la atención del gobierno que tiene la mirad.e 
aumentar el número de sus camas hasta donde 
fuere posible. A p,opósito, sabe que en la ofici
na d~l digno cargo de V. S. existen sin ocupa
ción diez y nueve de .éstas con bancos de .fierro 
y onc.e sueltos de ídem, veintiuna de madera, 
cincuenta y siete sábanas de manta, entre buenas 
y u~adas, y 1rece almohadas, cuyas piezas, he d~ 
merecerá V. S. se sirva franquear con calidad 
de reintegrÜ, en lo que hará un importante ser
vicio, dignándose mandar hacer el avalúo de las 
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sábanas y almohadas, á fin de saber su precio, 
para el caso de que se haga uso de ellas. 

3upuesta la anuencia de V. S., como no dudo, 
para la entrega de las mencionadas piezas~ ten
go el honor de decirle ·que la persona nombrada 
para recibirlas, es el administrador de dicho hos
¡,ital D. Alejandro Espinosa. 

Renuevo á V . S. las seguridades de mi atenta 
consideración. 

Dios y libertad. Oaxaca, Enero 24 de r849. 
-Benito Juánz. -Señor comísario _general de 
este 'Estado.i 

En Oaxaca todos son republicanos 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-He tenido 
la honra de recibir con la ~omunicación de V. E .. 
de 28 del mes que terminó, los dos ejemplares 
que se sirve remitirme del documento en que 
expresa la resolución de ese gobierno y del Es
tado de :;u digno mando, para sostener á todo 
trance las instituciones federales que nos rigen,. 
indicándome ser uno de aquéllos para la hono
rable legislatára, á la que se pasará op011una
mente. 

El gobierno de este Estado abunda en los mis
mos sentimientos que el de ése, y antes de ahor-a 
su legislatura expidió el decreto de que adjunto 

, El comisal"io, Sr. José Cristóbal Bolaños, al accederá la peti
ción del Sr Juárez, le dijo, entre otras tosas, ésta: 

"Los huma.nos y benéficos sentimientos que adornan la grande 
alma de V, E., se patenluan con las indicadas disposiciones." 
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á V. E. un ejemplar, y tiene por objeto el sos
tenimiento de las instituciones federales, aun en 
el evento de que en la capital de la república, 
los enemigos del sistema lograran causar algún 
trastorno. Este sentimiento es el dominante en 
todos los oaxaqueños, entre quienes hace tiem
po no se conocen ya los nombres de puros y mo
derados. Todos son republicanos, entusiastas 
federales de corazón, y unánimes, están resueltos 
á sostener á todo trance la forma actual de go
bierno que ha adoptado la nación y que es la 
única que legítimamente puede regirla. Al de
cirlo á V. E. en contestación á su citada apre
ciable nota, tengo la honra de protestarle las se
guridades de mi fino aprecio y consideraci6n. 

Dios y líbertad. Oaxaca, Enero ,o de 1850. 
-Benito htárez.-Excmo. Sr. gobernador del 
Estado libre y soberano dé Jalisco. ' 

Una deuda del gobierno general al Estado 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Exmo. Sr.-He recibido la nota de V. E. de 
8 del presente, en que se sirve excitar á este go• 
bierno, de parte del Excmo. Sr. Presidente de la 
República, para el pago puntual del contingente 
señalado al Estado, y de la deuda que resulte, 
aunque sea en partidas parciales, exponiendo las 
causas que motivan esta recomendación. En ho• 
nor del Estado y para satisfacción del Excmo. 

J El gobernador de Jalisco era D. Joaquln Angulo, 


